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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

18102 Ralación 14/21 notificaciones de tasas por servicio de grua Municipal

Toda vez que no han podido efectuarse las notificaciones de pagos de recibos por tasas de la grúa municipal. De acuerdo con el artículo 59.4
y 61 de la Ley 30/1192 de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común con el presente ANUNCIO se comunica a las personas que más abajo se relacionan su contenido:

Con motivo de la actividad de la grúa municipal como consecuencia de la circulación rodada, según Ordenanza Fiscal en vigor, que puede
consultar en www.marratxi.es

Conforme al Texto Refundido de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por la presente se
notifica al interesado/da que debe satisfacer a la Hacienda Municipal, el importe indicado en  la presente notificación.

Lo que se le comunica conforme a lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para que en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir
de la recepción/publicación de esta notificación, formule, si lo considera oportuno, el escrito de descargo ante el Sr. Alcalde, adjuntando o
proponiendo las pruebas que considere oportunas

Si está conforme con el contenido de la presente notificación, podrá  hacer efectiva la cuantía dentro de los TREINTA DÍAS NATURALES
siguientes a la fecha de recepción del presente escrito, en las entidades bancarias siguientes:

Sa Nostra  2051  0080  10  1022544449
La Caixa  2100  0677  09  0200103028
Banc de Crèdit Balear 0075  6847 40  0660000271
Banca March  0061  0151 90  0000780113

FECHA RECIBO TIPO NOMBRE IMPORTE

24/07/2014 834112 GRUA ANDRES ALFONSO BARCELO MUÑOZ 241,18€

09/09/2014 835487 GRUA FRANCISCA HERNANDEZ HERNANDEZ 448,18€

09/09/2014 835489 GRUA TUTU STEFAN 448,18€

09/09/2014 835494 GRUA FRANCISCO MONTALVO CUESTA 448,18€

09/09/2014 835488 GRUA SANDRA BEATRIZ WAGNER DUEK 448,18€

09/09/2014 835491 GRUA ENRIQUE DIAZ AMADOR 448,18€

09/09/2014 835492 GRUA MARGARITA GIL VICH 448,18€

09/09/2014 835496 GRUA MARFELUX SL 448,18€

09/09/2014 835493 GRUA JUAN SALIDO FUSTER 448,18€

Lo manda y firma por delegación del señor Alcalde. D. Tomeu Oliver Palou.

Marratxí, 10 de octubre de 2014

Oficial Jefe de la Policia Local
Bernat Martí Riera

Visto Bueno,

Regidor Area Seguridad ciudadana
Joan Coll Canyelles
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